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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
13386 Resolución de 11 de julio de 2011, de la Secretaría General de Universidades, 

por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de julio de 2011, 
por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y 
su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 1 de julio de 2011, ha adoptado el Acuerdo 
por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos 
de Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial de los títulos 
universitarios serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha 
resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 11 de julio de 2011.–El Secretario General de Universidades, Màrius Rubiralta 
i Alcañiz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos

De acuerdo con las previsiones del apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, las enseñanzas universitarias oficiales se concretarán en planes de estudios 
que serán elaborados por las universidades. Dichos planes de estudios habrán de ser 
verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por las 
correspondientes Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril. Los correspondientes títulos deberán ser inscritos en el RUCT y acreditados 
conforme a lo establecido en el citado real decreto.

En atención a lo anterior, determinadas universidades han elaborado los planes de 
estudios de las enseñanzas que conducirán a la obtención de diversos títulos de Máster 
con arreglo a lo dispuesto en la citada norma. Estos planes de estudios han obtenido 
resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 de la misma, y autorización de la correspondiente Comunidad Autónoma 
en su implantación.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los planes de estudios por el Consejo 
de Universidades como las autorizaciones de su Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 del referido real decreto, procede elevar 
a Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del carácter oficial de los títulos y 
su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, el Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 1 de julio de 2011
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ACUERDA

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de los títulos de Máster que se 
relacionan en el anexo al presente acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán 
efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de 
aplicación.

Segundo. Publicación del plan de estudios.

Tal como prevé el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que 
modifica el anterior, los rectores de las respectivas universidades deberán ordenar la 
publicación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos incluidos 
en el referido anexo, en el ««Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la 
Comunidad Autónoma que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Los títulos a los que se refiere el apartado primero serán inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada su 
consideración inicial como títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.

Los títulos universitarios oficiales, objeto del presente acuerdo, deberán someterse al 
procedimiento de evaluación previsto en el artículo 27 del referido Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, a fin de mantener su acreditación, dentro de los seis años siguientes a 
su inscripción en el RUCT.

Quinto. Expedición del título.

Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por los Rectores de las universidades 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo

Por el Ministro de Educación, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

ANEXO

I. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster ordenados por ramas 
de conocimiento y universidades

Artes y Humanidades

Universidad de Barcelona

Máster Universitario en Estudios Históricos.
Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural.
Máster Universitario en Planificación Territorial y Gestión Ambiental.
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Universidad Complutense de Madrid

Máster Universitario en Cultura Contemporánea: Literatura, Instituciones Artísticas y 
Comunicación Cultural.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

Máster Universitario en Estudios Franceses y Francófonos.
Máster Universitario en Las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la 

Enseñanza y el Tratamiento de Lenguas.

Universidad del País Vasco/EHU

Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Humanidades: Lenguaje, Comunicación y 
Organización/Master in Cognitiv Science and Humanities: Language Communication and 
Organization

Universidad de Santiago de Compostela

Máster Universitario en Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y la Cultura/
Estudios Teóricos e Comparados da Literatura e da Cultura.

Universidad de Zaragoza

Máster Universitario en Estudios Avanzados en Humanidades.

Ciencias

Universidad de Alicante

Máster Universitario en Biología, Ciencias del Mar y Ambientales.

Universidad del País Vasco/EHU

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Cuánticas.
Máster Universitario en Enología Innovadora.
Máster Universitario en Modelización Matemática, Estadística y Computación.

Ciencias de la Salud

Universidad de Barcelona

Máster Universitario en Biotecnología Molecular.
Máster Universitario en Desarrollo e Innovación de Alimentos.

Universidad del País Vasco/EHU

Máster Universitario en Ingeniería Biomédica.
Máster Universitario en Investigación Biomédica.
Máster Universitario en Microbiología y Salud.
Máster Universitario en Salud Pública.

Universidad San Jorge

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.
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Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad de Barcelona

Máster Universitario en Actividad Motriz y Educación.
Máster Universitario en Antropología y Etnografía.
Máster Universitario en Creación y Gestión de Empresas Innovadoras y de Base 

Tecnológica.
Máster Universitario en Economía y Gestión de la Actividad Pesquera.
Máster Universitario en Gestión Cultural.
Máster Universitario en Investigación en Didácticas Específicas.

Universidad Cardenal Herrera-CEU

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato.

Universidad Carlos III de Madrid

Máster Universitario en Desarrollo y Crecimiento Económico.

Universidad Francisco de Vitoria

Máster Universitario en Acción Política, Fortalecimiento Institucional y Participación 
Ciudadana en el Estado de Derecho.

Máster Universitario en Dirección y Gestión para la Calidad de Centros Educativos.
Máster Universitario en Periodismo Audiovisual.
Máster Universitario en Producción y Realización en Radio y Televisión.

Universidad Jaume I de Castellón

Máster Universitario en Profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Mondragón Unibertsitatea

Máster Universitario en Habilitación Docente para el ejercicio de las profesiones de 
profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
enseñanza de Idiomas.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

Máster Universitario en Derechos Humanos.
Máster Universitario en Estrategias y Tecnologías para la Función Docente en la 

Sociedad Multicultural.
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.
Máster Universitario en La España Contemporánea en el Contexto Internacional.
Máster Universitario en Retos de la Paz, Seguridad y Defensa.

Universidad del País Vasco/EHU

Máster Universitario en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Máster Universitario en Comunicación Social.
Máster Universitario en Gobernanza y Estudios Políticos.
Máster Universitario en Nacionalismo en el Siglo XXI: El Caso Vasco/Euskal 

Nacionalismoa XXI. Mendean Unibersitate Masterra. cv
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Máster Universitario en Periodismo Multimedia.
Máster Universitario en Psicología de las Organizaciones e Intervención Psicosocial.
Máster Universitario en Sociedad Democrática, Estado y Derecho.
Máster Universitario en Tecnología, Aprendizaje y Educación.

Universidad Politécnica de Cartagena

Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas-GDIT.

Universidad San Pablo-CEU

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad de Valladolid

Máster Universitario en Ciencias Sociales para la Investigación en Educación.

Ingeniería y Arquitectura

Universidad Carlos III de Madrid

Máster Universitario en Computación Centrada en la Red y el Negocio Electrónico.
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.
Máster Universitario en Ingeniería Industrial.
Máster Universitario en Matemática Industrial.

Universidad de Girona

Máster Universitario en Informática Industrial, Automática, Computación y Sistemas.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas y de Control.
Máster Universitario en Inteligencia Artificial Avanzada: Fundamentos, Métodos y 

Aplicaciones.

Universidad del País Vasco/EHU

Máster Universitario en Ingeniería de la Construcción.
Máster Universitario en Restauración y Gestión Integral del Patrimonio Construido

Universidad Politécnica de Madrid

Máster Universitario en Análisis Teoría e Historia de la Arquitectura.
Máster Universitario en Economía Agraria, Alimentaria y de los Recursos Naturales.
Máster Universitario en Ingeniería Ambiental.
Máster Universitario en Ingeniería de la Energía.
Máster Universitario en Ingeniería de Producción.
Máster Universitario en Ingeniería Electromecánica.
Máster Universitario en Ingeniería Informática.
Máster Universitario en Ingeniería Química.
Máster Universitario en Inteligencia Artificial.
Máster Universitario en Investigación Forestal Avanzada.
Máster Universitario en Software y Sistemas.
Máster Universitario en Tecnología Agroambiental para una Agricultura Sostenible.
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II. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster organizados 
conjuntamente por distintas universidades, ordenados por ramas de conocimiento

Artes y Humanidades

Máster Universitario en Filosofía Contemporánea: Tendencias y Debates (Máster 
Universitario conjunto de las universidades Autónoma de Barcelona y Girona).

Máster Universitario en Gestión Cultural (Máster Universitario conjunto de las 
universidades Politécnica de Valencia y Valencia).

Máster Universitario en Lingüística y sus Aplicaciones (Máster Universitario conjunto 
de las universidades de A Coruña y Vigo).

Ciencias

Máster Universitario en Biología Molecular, Celular y Genética (Máster Universitario 
conjunto de las universidades Jaume I de Castellón y Valencia).

Máster Universitario en Biotecnología Avanzada (Máster Universitario conjunto de las 
universidades Internacional de Andalucía y Málaga).

Máster Universitario en Ecología (Máster Universitario conjunto de las universidades 
Autónoma de Madrid y Complutense de Madrid).

Máster Universitario en Ecología Fundamental y Aplicada (Máster Universitario 
conjunto de las universidades de Barcelona y Girona).

Máster Universitario en Física Computacional y Aplicada (Máster Universitario 
conjunto de las universidades de Barcelona y Politécnica de Catalunya).

Máster Universitario en Geología y Gestión Ambiental de los Recursos Minerales 
(Máster Universitario conjunto de las universidades de Huelva e Internacional de 
Andalucía).

Máster Universitario Erasmus Mundus en Gestión Costera y del Agua/Erasmus 
Mundus in Water and Coastal Management (Máster Universitario conjunto de la 
universidad de Cádiz, Universidade do Algarve, Universitetet I Bergen, University of 
Plymouth).

Máster Universitario en Matemáticas (Máster Universitario conjunto de las 
universidades de Almería, Cádiz, Granada, Jaén y Málaga).

Máster Universitario en Química Teórica y Computacional (Máster Universitario 
conjunto de las universidades Autónoma de Barcelona, Barcelona, Girona y Rovira i 
Virgili).

Máster Universitario en Técnicas Cromatográficas Aplicadas (Máster Universitario 
conjunto de las universidades Jaume I de Castellón, Girona, Rovira i Virgili, Lisboa y 
Münster).

Ciencias de la Salud

Máster Universitario en Erasmus Mundus de Excelencia en Salud Pública/
Europubhealth [Máster Universitario conjunto de las universidades de Granada, Rennes, 
Sheffield, Copenhagen (Dinamarca), Jagiellonica de Cracovia (Polonia) y Escuela de 
Altos Estudios en Salud Publica Ehesp (Francia)].

Máster Universitario en Salud y Bienestar Comunitario/Health and Communitary 
Welfare [Máster Universitario conjunto de las universidades Autónoma de Barcelona, 
Paris-Ehess (Francia), Evora Unversity (Portugal), Linköping University (Suecia), London 
School of Hygiene and Tropical Medicine (Reino Unido), Charles University (Republica 
Checa), Pecs University (Hungría), Warsaw University (Polonia) y University of Paris 13 
(Francia)].

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
13

38
6



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 186 Jueves 4 de agosto de 2011 Sec. I.   Pág. 88222

Ciencias Sociales y Jurídicas

Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y sus Efectos en los Mercados de 
Capitales (Máster Universitario conjunto de las universidades de Alcalá y Autónoma de 
Madrid).

Máster Universitario en Desarrollo Local y Empleo (Máster Universitario conjunto de 
las universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena).

Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo/European Master in 
Tourism Management (Máster Universitario conjunto de las universidades de Girona y 
Rovira i Virgili).

Máster Universitario en El Análisis Geográfico en la Ordenación del Territorio. 
Tecnologías de la Información Geográfica (Máster Universitario conjunto de las 
universidades de Granada y Málaga).

Máster Universitario en Erasmus Mundus en Estudios Urbanos en Regiones 
Mediterráneas (Máster Universitario conjunto de las universidades de Sevilla, Paul 
Cèzanne Aix Marselle, Degli Estudi Di Genova y Técnica de Lisboa).

Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como Lengua Extranjera 
(Máster Universitario conjunto de las universidades de Barcelona y Pompeu Fabra).

Máster Universitario en Gestión Pública (Máster Universitario conjunto de las 
universidades de Autónoma de Barcelona, Barcelona y Pompeu Fabra).

Máster Universitario en Intervención Psicosocial (Máster Universitario conjunto de las 
universidades de Barcelona y Girona).

Máster Universitario en Intervención y Mediación Familiar (Máster Universitario 
conjunto de las universidades de Las Palmas de Gran Canaria y La Laguna).

Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor (Máster 
Universitario conjunto de las universidades de Granada y Jaén).

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales (Máster Universitario 
conjunto de las universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena).

Máster Universitario en Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa [Máster 
Universitario conjunto de las universidades Jaume I de Castellón y Nacional de Educación 
a Distancia (UNED)].

Ingeniería y Arquitectura

Máster Universitario en Erasmus Mundus en El color en la Informática y la Tecnología 
de los Medios/Erasmus Mundus in Color In Informatics and Media Technology (CIMET) 
(Máster Universitario conjunto de las universidades de Granada, Jean Monnet Saint-
Etienne, Joensuun Yliopisto y Høgskolen I Gjøvik).

Máster Universitario Europeo en Dirección de Proyectos-EURO MPM (Máster 
Universitario conjunto de las universidades del País Vasco/EHU y Fachhochuschule 
Dormunt University of applied sciences).

Máster Universitario Europeo en Ingeniería Biomédica (Máster Universitario conjunto 
de las universidades Politécnica de Valencia y Valencia).

Máster Universitario en Ingeniería en Acústica y Vibraciones (Máster Universitario 
conjunto de las universidades de León y Valladolid).

Máster Universitario en Ingeniería en Energía (Máster Universitario conjunto de las 
universidades de Barcelona y Politécnica de Catalunya).

Máster Universitario en Inteligencia Artificial (Máster Universitario conjunto de las 
universidades de Barcelona, Politécnica de Catalunya y Rovira i Virgili).

Máster Universitario en Protección Integrada de Cultivos (Máster Universitario 
conjunto de las universidades Jaume I de Castellón y Lleida).

Máster Universitario en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura (Máster 
Universitario conjunto de las universidades de Almería, Córdoba y Málaga).

Máster Universitario en Tecnología Geoespacial/Geoespatial Tecnologies (Máster 
Universitario conjunto de las universidades Jaume I de Castellón, Lisboa y Münster).
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